
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control, de 

reparación directa, consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011 - 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA, la señora Herminia Acevedo de Agudelo y otros, demandaron a la 

E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL SUÁREZ y otros, por la muerte de su 

familiar que en vida respondía al nombre de Carlos Enrique Agudelo 

Córdoba. 

 

Luego del estudio de admisibilidad, considera el Despacho que la demanda 

debe INADMITIRSE, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 

CPACA para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, 

SO PENA DE RECHAZO, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan: 

 

1. El artículo 166 numeral 4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 

2011- establece que la demanda deberá ser acompañada de “(…) La 

prueba de la existencia y representación en el caso de las personas 

jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho 

público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y 

representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y 

los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la 

ley (…)”. 

No obstante, la regla que precede, constata el Despacho que si bien dentro 

de los anexos en el archivo número 17 de la carpeta número 3 del 

expediente digital, se agregó un documento denominado “17. Certificado 
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Existencia y Representación Legal SAVIA SALUD EPS”, lo cierto es que 

cuando se abre dicho archivo, aparecen las páginas en blanco. Ello quiere 

decir que, es probable, que el documento esté dañado y, en todo caso, no 

permite su lectura. 

 

De conformidad con lo anterior, para subsanar la demanda, se allegará 

certificado de existencia y representación legal de SAVIA SALUD EPS y se 

hará conocer a la parte demandada, de conformidad con lo estipulado en 

el numeral 8 del artículo 162 del CPACA1. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 

 

V 
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Juez 
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1ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá:  

 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 06/09/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


